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Dirección de Agri<:uUiii-a:=Nwi."líJ.i. 

C V Z K "i P I S C A 

Tin el Kolclin oficial, de-esla provincia cor-
rp-spondiciHe al día § 2 de Marao. del auo p r ó 
ximo pasado, su mserlo una circular, con. el fin 
de poner lerinino a los aliusos e infracciones 
de la -legislación - vigent.:: sobre caza y pesca que. 
teman en un. estado lamcnlablc tan imporlanlc 
ramo d e ri([ue7,a publica Y cuya vuiiia era se
gura si con mano fuerte no se repruman pol
las autoridades locales v dependientes de este 
Goliiei-no de provincia: veo con seulimicnto 
que aquellas disposiciones no dieron el resulta
do, apetecido y que no- solo se c o n t i n ú a pes
cando con rede?,.que no tienen la. marca de 
ordenanza y emplea ndo otros medios: prohibi
dos, sino que también se pesca y caza en tiem-
po de veda y sin las licencias oportunas. Dispues
to ¡i que las leyes lengan cumplido ef'eclo, cuen
to para ello con la cooperac ión def los Alcaldes 
c.oiislilucionales que publ icarán y l iarán observar 
esla circular en siis' respectivos distritos, y con 
la • fuerza de la Guawlia civil que vigilará es-
.crupulosamenle para que se cumplan las dispo
siciones siguientes: 

1 • Se permite la' pesca de las trúehas' hasta 
el mes de Octubre, en "que estas, hacen su de
sove mas so ló con .caña ó anzuelo y coi* redes 
cuyas mallas no bajen de . una pulgada..castella
na, en el concepto,.de:q.ue .deberán ser ,recogi
das todas las que.iio tengan.'dicha, marca.. 

2.a Se prohibe echar en las aguas, cal, bele

ñ o ; 'coca 'ti otra sustancia nociva que cslinguen 
la' pesca y atacan la salubridad, publica. l í o s ' i n 
fractores: de :esl«i d i spos ic ión pagaran 'además de í 
todos los d a ñ o s "v costas 40 rs. por ¡lá pr ime
ra vez, 00 por la segunda y 80"por'la'ter-; 
cera.• 

i * Las restricciones precedentes se olser
varan también en las aguas que linden con pro
piedad particular ó cuvas riberas pertenezcan 
a los propios de los.Avuntamientosj en la pes
ca que se verifique en las mismas con arreglo 
a lo dispuesto en el Keal decreto de 3 de M a y » 
de- -18 . )» . 

.4.a. Se prohibe cazar hasta e l -d ía ,1.0 ¡de Se
tiembre en que se abre la .veda .en esta . pro
vincia. 

;i.a Se .prohibe asimismo cazar durante lodo 
el a ñ o en, los días de nieve y fortuna. , 

().a Se prohibe en todo tiempo cazar con 
hurones, laxos, perchas, redes: y reclamos m a 
chos. De esta regla general se esceptúan las co
dornices y denlas aves de paso respecto de las cua-
lessc permite cazarlas durante el tiempo de MI 
tráns i to aunque sea con redes y rcclanios. 

7. a 11 .especió, á la caza en tierras dc.prppie-
dad particular y á la. de las paloinas se, reprp-
ducen,las disjKisiciones del Real decreto.,de ?> 
de Mayo de 1834, publicadas, reiteradas veces 
en este. Per iódico oficial. . , 

8. a Los Alcaldes l iarán comparecer á, los in-
fraclorcs de las precedentes disposiciones y á mas 
de las penas que les impongan en uso.de sus 
leg í t imas atribuciones, d a r á n aviso á esle. (jp-
hierno de provincia con espresion .del uonibre 
del infractor, para la ulterior, resolución. ...que 
proceda. L e ó n 16 de . .Abril , de 18.r>^.=Luis 
Antonio Meoro. , . • 
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m 
Dírccvimi de llon'.übilid . d . = N í ! M . t á i . 

" Siendo frecuenles los abusos q u é se come
ten por los Alcaldes, y empleados del ramo de 
Vigilancia consinliendo que muchas personas, 
viagen sin pasaporte ó pase, s e g ú n la distancia: 
que algunos establecimientos públicos obligados 
á proveerse de licencia c o n t i n ú e n abiertos sin 
este requisito: q u é los suguetos •¡ríe se dedican 
á la éaza y pesca, sea por oficio ó afición, lo 
hagan sin. la competente licencia: y que asimis
mo se use de armas sin el documento corres
pondiente, con los perjuicios de cons iderac ión 
que de a q u í se siguen, he resuelto encargarles bajo: 
su mas estrecha responsabilidad eviten que f i ó 
se repitan semejantes abusos, desplegando al 
efteto lodo í e f ' c e l o 'iiecésa'riói pues de Icí. ícoíi^.* 

jt rario 'me veré; sñ'-la hécés idád de'a<16ptar'--me-
didas de rigor contra los que .110 cumplan con 
su deber, l'üí' últiriib encargo también a los 

. ilestacainentos-dei, la Guardia: civil ;.vigilen so-
, breóla ob^ryancia. de estacircular en la parte 
.que, Jes. cpixesppnda ;|)pr convenir .asi al mejor 
.servicio .públ ico. I.eo.n 15 de .Abril de 1853. 
=Li}is,; Antonio Meoro. , . , . 

NÚM. 120., 

' É n l a Gaceta de M a d r i d correspondiente a l 
i ¿ del actual se lee l a Real -orden • siguiente. 

OBRAS PUBLICAS. 

E x i i u i o í ' S r . / ' C o n íesta fecha digo'al Gober-
'liáilor ile la'provincia de Sevilla lo que sigue: 

«He dado cuenta á S. M . la IIni NA (Q; I). G.) 
de uii expedit-nle : mn'iridb ' por él ingeniero 
Jefe del distrito de Sevilla, instriiidb á conse
cuencia de reda iniiciónes del a ¡'réndala rio del 
portazgo dc'Eci já , quejáníbise de las resolucio
nes adoptadas por la Autoridad Icical en varias 
cuestiones q u é han'ocurrido relativas á la exác-

' c ión de dére'chós, cón perjuicio de sus intere
ses legít imos. Enterada1 S.' M . , y é n vista de 
que no se observan los procedimientos esla-

'blécjdos para la de terminac ión de.las dudas que 
se tíírezcari en la apl icación de los Aranceles y 
d e m á s disposiciones referentes á los portazgos, 
o r i g i n á n d o s e de esto complicaciones que dilicul-

'feri 'y f é t a r d a n uotab lémente la so luc ión de 
aqúel lás y la 'cohsiguicule" reparación del per
juicio que pueda haberse causado; bien a los 
transeúntes , bien á los arr'en<latarios, y en v ir 
tud de sus contratos a los Ibudos públ icos , so
bre que ha n d é gravar en su caso las indem
nizaciones á que tengan derecho: sé há servido 
S. iYI. resolver que se guarde y cumpla' extric-
tamente lo dispuesto por las heales ó r d e n e s de 
19 de Febrero y H de Abril de 1848,, que 

atribuyen única y esclusivamente á la - Direc
c ión general de Obras públ icas el adoptar ó 
proponer la reso luc ión que corresponda en 
cualquiera duda que se suscite relativa á la 
exacción de derechos de portazgos, con sujec ión 
á lo que la misma tiene prevenido en circula
res de (5 de Junio de 1842; y 3 de Dicienibre 
dé 1844i y á jo prescrito por lá Vola 11 de 

7 los Aranceles para los casos de resistencia al pa
go, teniendo presente la aclaración d e la ' mis
ma nota dada en l íea l orden de 26 de Agbsi-
to dé 1846: y observándose también muy espe
cialmente por las Autoridades locales lo dispues-
to en Reales ó r d e n e s de 9 de Julio de 1842, y 
6 de Junio de 1843, así como en la de 3 
de ¿Octubre del propio año¡ que. í t u b i e r o n 

^ por ^bjgt^|:rem^diá i^la .confus ión vŷ éV cíesordén 
' que '•Tntroducia'lá'" práctica abusiva de hacer la 

- jurisdicción- ordinaria" cuestiones' qiie por su 
í n d o l e esfrécial corresponden, excl.usivainetite 
á la adniiiiistiativa.y, Al* propio - tiempo ha te
nido á bien mandar S. M . qup haga V . S. 
efectiva, respecto, á la Autoridad local de E c i -
ja, la i'ésppn!ab,il.idád'<^uef;inipióneM. lasi de su 
clase la Real ó n l e n de 6 de Junio de 1843 
por falta de cunq>limienlb de la de 9 de Julio 
de 1842 si volviese á separarse de lo que la 
misma prescribe, sin. perjuicio.de las reclama
ciones que á todo interesado le convenga pro
mover por el conduelo, y en la forma que'cor-
respbnda, y sobre cada caso, sepáradámente , con 
especifreacibn d é todas'sus circunstancias:» 

" ' ' De Real 'ór'deh lo traslado á V . E . para su 
inteligencia, y á lin de q u é insertándose en ..la 
GACETA la preinséi'ta reso luc ión, se observe co
mo regla geñerá l aplicable á toda dase de por
tazgos, pontazgos y barcajes sin excepción al
guna. Dios guarde á V . E . muchos años . M a -
dri:! 6 d é A b i í l d é l8S3;=BEXAViñEÍs .=Sr. b i -
reclor general de Obras públicas. 

L o que *sc inserta en este p e r i ó d i c o oficial 
para conocimiento del púb l i co : Jje.on 16 de 
Abril de I853.=Z/U/Í Antonio Meoro. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía Constitucional de Saelices del 
? Rio. 

Para proceder esta Jimia pericial á 
la, roclificacioir del arnillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama de 
la conlribiicion de inmuebles cultivo y 
ganadería en el próximo año de 1854, 
se hace indispensable que todas las per
sonas que posean lincas rusticas, urba-



ñas, ganados, loros, censos 11 ol ías ulili-
«lades «¡n oslu clislrito sujetas .í dicha c o n -
I r i b i i r i o n de inmuebles, presentarán en. 
la vSecrelaría de esle Ayuntamienlo sus 
relaciones arregladas á inslrticcion en el 
preciso. lérmino de quince ilias contados 
desde la publicación de esle anuncio en 
el Bolelin oficial de la Provincia: en la 
inteligencia que de no hacerlo asi la ¡un
ta les juzgará según los datos que pueda 
adquirir sin que tengan Ijigar á recia ma r 
de agravio. Saelices del Rio 1 \ de Abril 
de 18:V:>)—Tonias Pascua í, 

¿ilcaldia Constitucional de Boca de H u é r ' 
' ' ganó. 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento dotada eon la cantidad de 
700 rs. vn. anuales pagados de su presu
puesto municipal. Los aspirantes á ella 
podrán dirigír sus solicitudes francas de 
porte á dich(> Ayuntamiento por el tér
mino de 20 dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletiii ofi-
cial de la provincia. 

Lo que se anuncia en el mismo para 
conocimiento de quien corresponda. Boca de 
Hüergano 8 de Abril de 18.,>3.=Miguel 
Rodríguez. • • 

Alcaldía Constitucional dé Robledo de la 
f^alduerna. 

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento dotada con la cantidad 

{H7 
de quinientos rs. vn. anuales. Los aspi
rantes á ella podrán dirigir sus solicitu
des (Vaneas de porte á dicho Ayuntamien
to por el termino de 30 dias contados 
desde la publicación de esle anuncio en 

. el Boletín oficial de la • provincia. 
Lo que. se anuncia en el mismo pura 

conocimiento de quien corresponda. Bol>le~ 
do de Id P^aUliterna lo de Abril de iSíili. 
E l Alcalde, Joaquín Lobato. 

Alcaldía del Ayuntamiento Constitucional 
de Pilla fuñe. 

Instalada la junta pericial de repar
timiento de inmuebles, cnlli.vn.y gana
dería de esté Ayuntamiento de Villafañe 
para el año de 18i>4: hace saber á lo
dos los vecinos y iorasleros que posean 
lincas y demás bienes en el, sugetos á 
dicha contribución, presenten sus rela
cionesexactas á este Ayuntamienlo por 
conducto de su Secrelario, en el término 
de diez dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia: eri la inteligencia deque á los 
interesados que no cumplan con esle de
ber la junta les juzgará de oficio según 
los dalos"que-adquiera,', y. quedarán su 
jetos á las penas de Inslrm.cion y sin de
recho á reclamación de ninguna clase. 
Villafañe 10 de Abril de l853.=Pablo 
de la Madrid. 

Depositaría de los Fondos Pminciales de león. Mes de Marzo de tólfó. 

Entrado de la cuenta de los indicados fondos correspondiente a l citado mes de M a r z o que 

comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de 

la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber: 

C A R G O . REALES VEIXON. 

Primeramente son cargo cuatrocientos ochenta y seis mil doce rs. 
once mrs. vn. que resultaron existentes en fin del mes anterior. 486.012 II . 

Idem por los de arbitrios establecidos. 2.380 6. 

TOTAL CARGO, 7\S. Vn. 488.:i9$! '17. 



.Capítulo j .0 • ; B A T A . * ¡, . . PF.nsoNii..' MATERIÁI,; í v r A z . 

Í S o T Ó l á l a r.inr.o rm\ cua lroc í en lps óchen la y.nue;.. 
' AT.T. 1.° y y é ' ' ris.' vé in te y nunvtí, inrs. vil. satisfechos p o r , • ,;. .! 

••• '1 vóht igacioncs (lérCoWc¡¿ jprovíncial. . . ' . ".7.'3^833--7^ .',1.66.6^22. ..,5 489T-9® 

ART. 3.0r , Idcm por' cómisiories especiales. • . í/;!.s;¡;<••,• '•¡:-:Í.6G&-£V •'•'\! 5'0.0vsri'S.'16'6'-;9'l! 

'AUT.'4-0 I'Jfiin por aílininistráciqn', cotj^r.^acicin p repara- , , l i E ' - f ,,5 V.v, ,í>'.> ^."A1 A ¡ i . 
' • ' %tíóñ ile lincas provinciales.^' .v . ." ̂  '.( ,1 ..416-22.,,^ ...»•, ; , , , . , 4(6^22 

•'ART. i . 0 Idem por obligaciones del Instituto (íe; Asegunda! ^ V , ! ' '.. ' 
euseuama . . . isvjA. 7Vf'á7s''-\>hv,,!'--»'''.>;''>:'lí>3'7 :''¡' 

. . . , ^ : . . ^ ^ ^ t u ' ¡ ^ : . V.A'. w i . w i . V - . . ' - í'','. i -'.M. ¿i: ¡ i *• i =.•.•..<•• i " / i -
ART. 2:° Idem por las .de. Instraixion primaría. . . . 1.644-33 » 1.644-33 

ART. ?>." I dem por las d é l a Biblioteca, i . . . ' V U V r V '•V>4'j-2 '̂''' '''ViOO'"" í!o4Í-22 

Capitulo' 3.°' / ' ' : ' ' ' . ' ¡ ' ' . - " s ! , l ' ^ ' . ' s ' t ! ' , ' ; , - , . ; • ; ? Í - ; - Í » VI'; t:VJ-.'!'..>. t ; ¡ •••.•i'. •!•.• •>. 
ABT. 1.° Idem por.obligaciones,del Hospital de idehiéntes !•'> •'>'-' .'..!,til«->* whi t fm - t tu» * : 

" : , 7 ' ; : ' .. 7 d é ' y a l l a d o l i d í ^ ' i ^ . - i , í^ v ••;.•,»•.' • ¿ < .':'.' if::¡»;;'. 9.932 ' 

••fi . ; > • « ! ••Idem por las del de'Zartigojia. .' '. . ' . . , . , 3 6 ! ) - ¡ . . . . , ' » : , , ; ; , ,365<„-
• .; ¡' •• ih'-'' ' ' ' •• • . ; ; : . : ; ' : ( • ! ' . • • ; ; ' • • • > • ! ' s - * * • i " 

" ¡ART. 3.° 'Iiiern por las^le.Ja. .casavde,jespositos- dei lieon y ' - » ' ; ' ! - ' ; ' •' ':: '?- j V ; .7'''7 '' 1 
1'• 'V'.'.Xsibrtó yj§ús'hijjBpÍa^.de? _,.,,,• •>•.'. J';•.'á'3.2l36^i-!"'1 •''•»'• • ".3'3lá3'b:i''' 

'''""'• '. : "••'•'1": '•'".." . w ".!',•• v •.>'.'-. \ •< • •'' ¡ i ' . ' Ü ' ? ' ' :-'''} i " - > ' 

t I.ÁBIV 4" ' Idem' por las de la J u n t á provincial de lieneficenciá. í ) S 8 - I O , . ¡ . , n ¡ , » •„. : OñSr'JO 

'Cajiituio /y^, ; ,':';''''1 • '•"••••'••'••-' "'• ' '•• 

< ; , , , . ; Idem por obías.públicas;de^nuevai coriátrüccibh.'\ 'V'''"'' \»:' ' ' . . 7'\''V " >i .* -Ó.PO\» 

i ¡ . : - , " ' ; . -í líleirn' por Ibs 'dé cbnservacipn , y fomento de los 
• • • ; '"v ' ;mo i i i é s7 ' ' í 7 : " : . " / ' ' . ' V ! . ' ' ^ 7 ; . ...,.1y.1;in.1,&GHll7,;v^,\V>.:>vO .5:I^6V17. 

Capítulo , '} , .^ . . hn.>'< '•• ' \ ' ' 7 '., .,.•'• 

, .; >,**Í . Idem!por la.asigriacion del p ó r t e r o de la B i p ú t a c i o n . 2 9 Í - S ^ >>. ! ,; . 291T29 

Idem por la as ignación del Director de caminos 
vecinales. . . . . . . . . . . . . A............ . 6 6 6 - 2 Í 2 » 6 6 6 - 2 á 

TOTAL «ATA, rs. vn. . . . » » 68.806-28 

7 R E S U M E N . . 

Impoi'ta el cargo . .'¡88.31)2-1,7. 
Ideiii la i)át¡\. . . . . . . . 68.806-28. 

Kxislencia para el s igt i íenlc mes, '*•<• ... . 41!).J8;')-S3. 

DR (orina que importando el cargo cuatrocientos ochenta y ocho mil trescientos noventa y 
dos rs. diez y siete mrs. y la dala sesenta y ocho mil ochocientos seis rs. veinte y ocho mrs. 
vn. segiin.tjtieda expresado, resulta un saldo ó existencia de.cuatrocientos diez' y ' í i u e v c mil q u i -
uiciuos ochcttla y cinco rs. veinte y tres mrs. de que me . h a i é cargo en la cuenta del mes de la fecha, 
lieon 14 <Íc Abri l de I853.=E1 Depositario de ¡los fondos, provinciales, Vehx García Mai)cebo.= 
Está c Ó ! i f o r m e . = E l Interventor, Saturnino García Paicdcs.=:V.0 Ii.0=I<:i Gobernador, Meoro. 
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